RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007083, Ent. N° 5601/15)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionada con el reintegro de viáticos Lote 1139 PPNT el cual contiene facturado gastos pagados con tarjetas de créditos personales;

RESULTANDO: 1) que mediante Nota de fecha 2 de octubre de 2015, la Contadora Delegada señala que el pago de gastos con tarjetas de crédito personales (OCA y VISA), es una modalidad de pago no prevista en ningún reglamento de Fondos Rotatorios de organismos pertenecientes a la Administración Pública;
2) que en virtud de ello, la Contadora solicita se le instruya como proceder respecto a la liquidación de viáticos;

        

CONSIDERANDO: 1) que la utilización de tarjeta de crédito es un instrumento de pago que puede sustituir a la entrega de dinero en efectivo;

2) que el Artículo 132 del TOCAF preceptúa que todo funcionario o empleado, como así también toda persona física o jurídica que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, con o sin autorización legal, está obligado a rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión;
3) que sin perjuicio de que el pago de gastos mediante tarjeta de crédito no se encuentre previsto en el reglamento de reintegro de gastos, los comprobantes de pago mediante tarjeta constituyen una rendición de cuenta documentada del gasto realizado;
4) que en consecuencia, corresponde considerar que los comprobantes que acrediten el pago del gasto específico mediante tarjeta de crédito, cumplen con el requisito de rendición de cuenta; 
ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos indicados en los Considerandos de esta Resolución; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada.
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